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ba sus obras en París, y el úllimo
1 

ya en �u glqríosa an­
cianídad. 

Es esa oración de los pocos recuerdos que se han he­
cho aquí del sabio, y él fue ohra de un compatriota de 
éste. Bien sería que una estatua, un busto, un medallón, 
o una lápida siquiera conmemorara al perínclito viajero
que tántas y tan exímias huellas dejó sobre gran parte del
suelo colombiano.

En Méjico, país que vísitó más tarde, se ha venerado 
siempre con intenso entusiasmo la memoria Gle Humboldt. 
En 1827 se les declara a él y a Bonpland, por el goberna­
dor Zárate, ciudad-¾nos de aquella República; en 1859 
Juárez orden;_¡ hacer del excelso alemán una estatua para 
el colegio de minas; en 1869 celebra la Sociedad de Geo• 
grafía su centenario y coloca su retrato en el salón de sus 
sesiones; en 1884 se pone su efigie en la sala de lectura de 
la Biblioteca Nacional; y en 19ro se inaugura frente al 
edifici:> <le ésta, otra estatua que fue donada por el Empe­
rador de Alemania. Lleva además su nombre una calle de 
la capital ( 1 ). 

«Como sin cesar, dijo un orador en alguna de esas fes­
tividades, se -renuevan en la naturaleza las plantas por él 
estudiadas, así se renovarán sus admiradores en el curso 
de los tiempos:.. 

Y p_ara terminar este capítulo hacemos nuéstras !Rs pa­
labras de otro tribnno, también de las campiñas de Ana­
huac: 

«Yo no vengo a tornar la medida de la gloria de Hum­
boldt, sino a ofrendarle incienso,. 

1923. 

EDOA!WO POSADA 

( 1) De estas ovaCÍ(?nes se h0bló en el Boletín de la Biblioleca Na­

cional de Mejico, número especial consagrado a honrar la memoria del 

-ilustre barón Alejandro de Humboldt. 1910. 
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Centro de estudios jurídicos y sociales 

Un grupo de alumnos del Colegio Mayor de Nuestra

Señora d(;l Rosario, pertenecientes a los cursos de ter­

cero y cuarto afio de Jurisprudencia, noblemente impul­
sados por el deseo de saber, y buscando con ello luchar. 
por su mejor pr<"paración, se reunió en los primeros días 
del mes próximo pasado con el plausible objeto de fun­
dar una entidad dedicada al estudio de las ciencias jurí­
dicas y sociales. 

Previo permiso del señor Rector, se expresó la idea 
y entusiastamente acogida por todos, culminó en la fun­
dación del «Centro de estudios jurídicos y sociales)). Esta 
institución conforme a lo dispuesto por sus estatutos, se 
propone: «la formación intelectual y moral de quienes se 
dedican a la noble profesión de abogado, el cultivo de 
las ciencias del derecho y el fomento de la alta y verda­
dera jurisprudencia». Para alcanzar estos fines, fomenta­
rá el estudio y análisis de obras reconocidamente bue­
nas, hará que 101 socios por mec:lio de trabajos orales y
escritos, se ensayen según sus capacidades y aficiones en 
el estudio de estos problemas, estimulando en cuanto sea 
posible la investigación personal. 

Afortunadamente para bien del Centro y de los so­

cios, los trabajos sociológicos sobre palpitantes temas de 
actualidad se adelantarán contando con la cooperación 
del doctor José Alejandro Bermúdez, quien galantemente 
ha ofrecido ayudar y dirigir. Promete venir a cambiar 
ideas con los socios del Centro, a fin de que abierto el 
horizonte, la curiosidad científica debidamente encamina­
da, conduzca a los individuos de buena voluntad a un es­
tudio serio y profundo de tan importantes tópicos. 

Cuando estén definitivamente iniciadas las labores, el 
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Colegio ayudará a la buena marcha de los estudios, ad­
quiriendo para la Biblioteca obras referentes a estas ma­
terias y permitiendo que los trabajos meritorios sean in­
sertados en la Revista. 

Posible es que quienes hemos emprendido esta labor 
no hagamos obra duradera, mas como nuestro propósito 
al iniciar la fundación no ha sido el de organizar una so­
ciedad cuya duración esté limitada a dos o tres ·años, sino 
que aspiramos a que benévolamente acogida por los alum­
nos de Jurisprudencia que vengan después de nosotros, per­
dure, tenemos·fundada esperanza en que los que nos acom­
pañen y sus continuadores, corrigiendo los yerros en que 
involuntariamente hayamos incurrido, adelanten y lleven 
a cabo obras de verdadero aliento, que redunden en pro­
vecho de sus autores y sean timbre de orgullo para nues­
tra facultad. 

Aspira el Centro a contar entre sus miembros a la 
mayoría, si no la totalidad de los que estudian Jurispru­
dencia en el venerable Instituto de fray Cristóbal de To­
rres. Fundado por quienes en la actualidad componen los 
dos últimos cursos, sus puertas están ampliamente abier­
tas para los condiscípulos que teniéndo un sincero y fir­
me deseo de trabajar, lleñen las formalidades establecidas 
y soliciten su admisión. 

Réstanos hacer por medio de las presentes líneas un 
fervoroso lla_mamiento. a nuestros compañeros, para que 
secunden tan generosa idea y contribuyan con sus luces 
y esfuerzos, al mayor progreso y desenvolvimiento del 
ClCentro de estudios jurídicos y sociales». 

A.L.P.
Mayo 5 de 1927. 

CENTRO DE ESTUDIOS JURÍDICOS 

Estatutos del Centro de Estudios Juri­

dicos y Sociales 

El Centro de Estudios jurídicos y Soda/es

ACUERDA 

desde su sanción regirán en la Corporación los siguientes 
Estatutos: 

CAPÍTULO I-DEL OBJETO DEL CENTRO 

Artículo 1 .º El Centro tiene por objeto principal: ·1a 
formación intelectual y moral de quienes se dedican a la 
noble profesión de abogados; el cultivo de las ciencias 
del derecho y el fomento de la alta y verdadera jurispru­
dencia, para lo cual trata de perfeccionar el criterio jurí­
dico de sus socios con la lectura y análisis de obras de 
reconocido mérito, con la imposición de trabajos orales y 
escritos y con la crítica de esos trabajos. 

.-CAPÍTULO II-DE LOS SOCIOS 

Art. 2 .º El Centro se compone de socios de número y 
socios colaboradores. 

Art. 3.º Son socios de número los que tienen voz y 
voto en las sesionef¡, los que están obligados a pagar las 
cuotas y contribuciones, a aceptar las comisiones que se 
les confíen y a asistir puntualmente a las sesiones. 

Los socios de· número que sin legítima excusa deja­
ren a) de concurrir cuatro veces consecutivas a las sesio• 
ne.s; b) de pagar las cuotas mensuales dos veces consecu­

·tivas; e) de cumplir las comioiones que se les confíen o
de presentar en forma y tiempo debidos los trabajos re­
glamentarios, perderán su carácter de socios, por deci­
'sión que al efecto tortle el Centro.

Son excusas legítimas las enumeradas en el regla­
mento. 




